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DIRECCIÓN>ADMINI8TRACIÓN: 
Calla del Carmen, núm. 28, principal 

Talúfono núm. 2 JS49 .

VENTA DE EJEMPLARES:
MInlaterfo de la Gobernación, planta baja. 

Número «uelte, 0,60.

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que se mencionan las catiñ- 
dades que se indican, las cuales ingresa- 
ron para reducir el tiempo de su sérvicio 
en f  Has.-r-Paginas 706 y 707.

Otra dééldr'ando te^to definitivo y  de ohlu 
gátória adquisición en la Academia de 
^Ingenieros la obra '^Aplicaciones 'Be la 
Geometría descriptiva^^ de que es autor 
el Comandante de dicho Cuerpo D. José 
Bstevan Clavillar,—Página 706.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el ^expediente in
coado por el Ayuntamiento de San Lo
renzo {Caftarias) sobre creación de Us- 
cuelas.—Páginas 706 y  707.

Ojíro disponiendo que el Arquitecto D. Ju^ 
lio Galán y González Carvajal cese en la 
dirección de los trabajos que se le en
comendaron relativos a la reparación de 
la Brmiia de Santa Cristina de Lena.— 
Página 707.

Otra disponiendo se dé el ascenso de 
cala correspondiente y que el Catedrá- 
iico de Instituto D. Jaime Comas y M un- 
tañer pase a la Sección segunda del E s
calafón del Profesorado numerario con 
la dóiacTÓn anual de 12.COÓ pesetas.—Pá
ginas 707 y fcS,

Otra resolviendo el expediente de m odifi
cación del arreglo escolar del Municipio 
de San Lorenzo {Canaidas').—Página 70B.

Otra disponiendo se cumpla en sus Pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por D. Valentín Ülecia y  
Arquiaga y otro cor^iro la Real orden 
de este Ministerio de 11 de Abril de 1916, 
por la cual fue nombrado D, Angel 
Llore a García Director de¡ Grupo "Cer
vantes^', de esta Cor te.--^Página 708.

Otra disponiendo se dé el ascenso de es
cala correspondiente, y  en su consecuen
cia que D. Isaac Rioyo Abad, Profesor 
de Instituto, pase a la Sección segunda 
del Escalafón con el haber anual de
3.000 pesetas.—Página 708.

Administración Central
E sta d o .—  Stiibsecretaria.— Asuntos Conten

ciosos.—Anunciando el fallecimienio en 
el extranjero de los subditos españoles 
que se mencionan.—Página 708.

G racia  y  J u s t ic ia .— Títulos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitado por 
D. Juan Francisco González de León 
la rehabilitación del titulo de Condé de 
Casa de Ponce de León y  Maroto —̂Pá
gina 708.

Idem id. id. por D. Juan Manuel de Ür- 
quijo y Landecho la rehabilitación del 
titulo de Marqués de Villar del Agui
la.—Página 708.

Idem id. id. por D. Juan Manuel de Ur- 
quijo y Landecho la rehabilitación del 
título de Marqués de Loriana. — Pági
na ‘

iÍACix.i^o.i. ^vrección General del Tesoro 
público y Ordenación General de Pagos 
del Estado. — Anulando los resguardos 
de los depósitos que se indican.—Pági
na 708.

Consejo de Aidministración de las Minas 
de Almadén.—Anunciando que el precio 
del frasco de azogue, de 34,507 kilogra
mos, para ¡a industria nacional, será de
34.0 peseifas en las miitas de Almadén, y 
de 342 pesetas puesto sobre vagón en 
Almadenejos, facturándolo a la comig- 
nación del peticionario, porte debido y 
viajando por su cuenta y  riesgo.—Pági
na 708.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—iDÍTección Gen'cral 
de Prim era enseñanza.—Resolviendo ins^ 
tanda dirigida a este Ministerio por don 
Luis Cordero Salvado, D. Manuel Ga
rrido Vidal y D. Carlos Arias Andrea, 
Oficiales del Cuerpo pericial de Secdo^ 
nes Administrativas de Primera ense
ñanza en La Coruñ.i, Lugo y Lógroñó, 
respectivamente, solicitando permuta de 
sus destinos.--^Página 709.

Dirección General de Bellas Artes.—Nota

bibliográfica de obras impresas en «fia- 
ma castellano en el extranjero que desea 
introducir en España el "Centro huter- 
nacional de Enseñanza, S. domici
liado en Madrid.-—Página 709.

F o m e n t o — Dirección General de Obras pú
blicas.—Personal y  asuntos genierales.— 
Ampliando o 25 el número de plazas de 
la convocatoria para ingreso en la Es
cuela de Ayudantes de Obras públicas.— 
Página 709.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—Resolviendo el expe
diente incoado a instancia de la Sociedad 
Española de Construcción Naval soli
citando autorización para construir dos 
gradas y para m odificar la zona de ser
vicios en la margen izquierda de la riá 
de Bilbao, cortando el muelle de la B e
nedicta, para el lanzamiento de barcos 
frente a las gradas designadas con los 
números i y  2, estableciendo dos pueít- 
tes mcválicos que permitan el tráfico por 
el camino de servicio y que puedan ser 
retirados durante la maniobra de bota
dura de bar COS.^Página 709.

Idem id. incoado por la Sociedad Española 
de Construcción Naval, solicitando auto., 
rización para modificar la zona de ser
vicio de la margen izquierda de ¡a ría 
de Bilbao frente a las gradas designadas 
con los números 3 y 4, en forma análoga 
a la petición para el grupo de gradas 
números i y 2, establecidas también en 
terrenos de su propiedad.—Página 710.

Idem el proyecto y expediente incoado a 
instancia de la Compañía del Ferrocarril 
de Langreo. soMifando autorización para 
establecer en el dique N . del puerto del 
Muse! {Oviedo) una vía, con destino a 
depósito de material.—Página 711*

A iííexo i .®— O b s e r v a 'T'o rio  C e n t r a l  M e 
teorológico . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l . -^ A d m i n is t r a c i6 n  M u 
n ic ip a l .— Ŝa nt o r a l .— E speíctAc ü l o s .

A n e x o  2.»— E d ic t o s .— Ĉu a d r o s  e s t a d ís t i
cos DE • ^

H a c ie n d a .— 'Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén.—Cuenta de ingre
sos y pagos correspondietite al mes de 
Abril próximo pasctdó.
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PARTE' OFídíAL'”

PRESIBEN CÍÁ  DEL CONSEJO 
DE i m i S T R O S

S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.) 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Engenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In fa n 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

m  DE LA

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Vísta la instancia promo

vida por D. Ricardo Bblaño Castro, vecino 
de Solteira, Ayuntamiento de Ginzo de 
Limia, provincia de Orense, en solicitud dle 
que le sean dfvueÉas las-500 pesetas que 
depositó en la Delegabión de Hacienda de 
la citada provincia,_bsegún carta de pago 
número 85̂  expedida en 8 de Junio de 1018, 
para reducir el tiempo de servicio en filas

de su íiij o Cándido Bolaño Lozano, como 
acogido a la ley de Amnistía de 8 de Ma
yo del año último, teniendo en cuenta que 
al indicado individuo no le fueron conce
didos los citados beneficios por estar cum
pliendo un compromiso de voluntario con 
premio en Africa, . .. . : .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500 pesetas 
de''referencia, las cuales percibirá d  indi
viduo que efectuó el depósito, o la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado pa-

NOMBRES BE LOS RECLUTAS

Aurelio Benito González y Martín Rubio
Luis López López  .......... -
Eúéebip Borrajo Carrilio de A lbornoz..., 
Jüáñ dé Dios Pérez T o ro .. . . . . . . . . . . . . .
El ñiísmó   ...............................................

^Aátobio Guerrero Guerrero  . . . . . .
Martín Bori Parelladá. ................... ...
Nemesio Pousati Solá............ .. , ¿. . .
Pedro Revira F ó n t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Brugada Bayer .    .....................
Francisco Casanova B o. . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Francisco Pobo V alero. ..................
'E l m ism o .   ................................... ..
• Joaquín Lopetedi Gortázar....................... .
El mlsiito  ....................... ..
Angel Ojanguren C e l a y a . , 
Ernilio González Labandero G onzález..,
El mismo .    ........................... ..
José Diez Fernández de R eguera.. , . . . . .
Hipólito Rodríguez Esteban ...................
Francisco xMuñoz Bejarano........................
José Pardo xMata............................... ...........
Felipe Mascaró Vidal..................................

Reemplazos

1918
1917
1918 
1918

»
1918
1915
Í918
1918
1918
1918
1915

1917 
»

1915
1918 

»
1915 
1918
1916
1917 
1915

PUNTO FN QUE FUERON ALISTADOS

A}aiHtamiento

La Guardia..........
'^ocuéllam os .......

Santafé ........
Huetor T a ja r .. . ,

Málaga ........
Barcelona. . . . . . .
Idem................ ......
M artorelias. . . . . .
L lagostera. .........
T o rto sa .................
Cam añas..............

»
San Sebastián.. . .

B ilbao ...................
Tórrela v eg a .........

»
Vailadolid.............
T rigueros ............
Candelario............
C o ru ñ a     .
Alayor....................

Pro vi acia

Toledo..........
Ciudad Real. 
G ranada... . ,
Idem    .
Idem ..............
Málaga.. . . . .
B arcelona.. .
Idem .............
Idem ..............
Gerona  _
T arragona.. .  
T eruel..........

G uipúzcoa.

Vizcaya... .  
Santander.

Vailadolid.
Idem..........
Salamanca , 
Coruña , . .  
Baleares.. .

Madrid, 3 de Mayo de 1919.—Santiago.

\

Excmo. S r .: Terminado el plazo para 
el concurso anunciado por Real orden cir
cular de 16 de Abril de 1918 (D, O. núme
ro ‘85), y cumplimentado cuanto dispone la 
de 27 de Abril de 1911 (C. L. núm. BsJ,

S. -M. él Rey  (q. D. g.) se ha servido 
declarar texto definitivo y de obligatoria 
adquisición en la Academia de Ingenieros 

■ obro. Aplicaciones de la Geometría des- 
' criptiva, de que es autor el Comandante de 

dicho Cuerpo D. José Estevan Glavillar. 
Es a l propio tiempo la voluntad de S. M. 
que se fije en diez pesetas el precio del 
referido texto definitivo, y que una vez 

‘hecha la tirada remita el autor dos ejem
plares a este Mirfi&terio í^ara laSJ biblio
tecas del mismo; todo con arregla a lo 
que preceptúa la soberana disposición últi
mamente citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su j 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- ¡ 
de a V. E. muchos años, Madrid, 27 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO 
Señor Capitán general de la quinta Re

gión.
    -

DE I H S I R Ü C C I O i  
íBBliCA Y SELLAS

REALE? ORDENES 
limo. S r .: Con motivo del expediente 

incoado por el Ayuntamiento de San Lo
renzo (Canarias) sobre creación de Escue
las, la Comisión especial de Prim era En
señanza dd  Consejo de Instrucción públi
ca ha emitido el siguiente dictam en:

Vistó el expediente instruido en virtud 
de la instancia que eleva a este Ministerio 
el Ayuntamiento de San Lorenzo (Cana
rias), solicitando que la Escuela de niñas 
creada provisionalmente por Real orden 
de 3 de Agosto último para el pueblo de 
Tamairaceite:, dle aquel Municipio, se esta
blezca en el pueblo de San Lorenzo, con
forme dispone el arreglo escolar definiti- 
^ó, aprobado por Real orden de 11 de No
viembre de 1911; y 

Resultando que la  Junta local de Prime
ra Enseñanza informa favorablemente la 
petición, y el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen que se oiga a este 
Consejo, por tratarse de una modificación 
del arreglo escolar:

Considerando que por Real orden de i i  
de Noviembre de 191X, dictada de acuer-



Gaceta de Madrid.-Núm. 150 30 Mayoy 1919 707

ra  la ejecución de la ley de Reclutamiento.
De Real orden lo digo a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la octava Re
gión.

Excmo. S r .: Hallándose Justificado que 
los individuos que se relacionan a continua

ción, pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, han sido excluidos totailmemc 
del servicio en filas y, por lo tanto, están 
comprendidos en el artículo 284 de la, vi
gente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devueilvan a los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir el 
tienípo de servicio en filas, según cartás dé 
pago expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan, como 
igualmente k  suma que debe ser reintegra

da, la cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el articulo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de la 
ley citada..

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muphos años. Madrid, 3 de Ma
yo de 1919.

SANTIAGO

Señores Capitanes generales de la 2.“,
4.*, 5.*, 7.a y 8.“ Regiones y de Ba
leares.

Q U E  3 E  C IT A

Cajas de recluta

Toledo núm, 6 .......................
Alcázar de San Juan núm. 11
Granada núm. 3 3 ...................
Idem i d .   ....................... ........

»
Málaga núm. 36 .  ...................
Barcelona núm. 61..................
Idem 62 ................................... ..
Mataré núm. 64  .................
Gerona núm. 7 0 .....................
Tortosa núm. 73........ ............
Teruel núm. 59 . .....................

»
San Sebastián núm . 85 .........

»
Bilbao núm. 8 6 .......................
Torrelavega núm . 89..............

, y>
Valladolid núm . 9 4 ................
Idem id .....................................
Salamanca núm. 9 8 ...............
Coruña núm. 104 ...................
M ahón. ...............................

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

29 
17 
28 
22

7
24
23
9

31
31
6

15
28
5

26
17
22
17
8 

14 
17
30 
28

Mes

E n ero ... . . .
A gosto.. . .
Enero .
Idem  .
Jun io .........
Enero .
Idem  .
F e b re ro ,..
M ayo.........
Enero .
F eb rero .. . .
Idem ..____
O ctubre .. .  
F eb rero ,. . ,  
Septiembre 
F eb rero .. . .  
E n e r o . . . . ,  
A gosto.. . . ,  
F eb rero .. . .  
Id e m .... . . .
Idem...........
E nero .. . . . .
Idem .

Año

1918
1917
1918 
1918 
1918 
1918 
i 915 
1918 
1918 
1918 
1918
1915
1916
1917
1918 
1915 
1918 
1918
1915 
1918
1916 
■1917 
1945

Número 
de la 

carta d^ pago

243
214
148
39

241
¿06
188
129
80

156
118
203
209
66

247
84

127
169
226

90
1Í 7
221
202

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Toledo . . .  
Albacete.. .  
Granada.. .  
Id e m ,... . .
Id e m .... . .
M álaga.. . .
BarcelGna.

, Idem ..........
Idem ... . , .  
Gerona.. . .  
Tarragona.
Teruel.......
Idem..........
Guipúzcoa
Idem.........
Vizcaya . . .  
S antander.
Idem .........
Idem..........
Valladolid . 
Sálamanca. 
C oruña.. . .  
M enorca. .

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Peseta?

500
500:

1.000
500
500^

1.000
500
500
500
500
500^
500
250
000
500
500
500
25fl
5,00
5Ó0

1.000
500
5CQ

1

do con el parece.** de este Consejo, e in
serta en la G aceta d ií M a d r i d  de 7 de 
Diciembre del mismo año,, se asignan al 
pueblo de San Lorenzo una escuela de ni
ños y otra de niñas-:

Considerando que en este pueblo no exis
te más que una escuela de niños, y e a  Ta- 
maraceite hay m  cambio dios, una de niños 
y otra d!e niñas,

Esta Comisión opina que procede acor
dar que la escuela de niñas creada para 
Tamaraceite se establezca San Lorenzo.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiéndose 
dar trs dado de la presente por la Inspec
ción Provincial de Prim era Enseñanza al

referido Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
mtichos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1919.

SILIÓ.
Señor Director general de Primera En

señanza.

limo. S r .: Habiéndose nombrado por 
Real orden de 24 de Abril último a don 
Manuel del Busto, a propuesta de la Jun
ta facultativa de construcciones civiles, A r
quitecto director de las obras de conserva
ción de los Monumentos nacionales y edi
ficios dependientes de este Ministerio en 
la provincia de Oviedo;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispuesto que 
d  Arquitecto D. Julio Galán y González 
Carvajal cese en la dirección de los tra

bajos que se le encomendaron relativos a 
la reparación die <k ermita de Santa Gris- 
tiaia de Lena.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1919.

SILIO.
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que se hace público en cumpilimiento 
de lo preceptuado en la vigente ley Elec
toral.

limo. S r .: Habiéndose omitido en la 
Real orden de 5 del corriente mes y entre 
los ascensos motivados por la jubilación 
del Catedrático del Instituto General y 
Técnico de Tarragona D, Adolfo Artal y
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B^net el de D. Jaime Comas y Mimtaner, 
que figura con el número primero de la 
Sección tercera en el Éscalafón' del P ro
fesorado numerario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer qüe se dé el ascenso de escala 
correspondiente al mencionado Catedráti
co D. Jaime Comas y Muntaner, y en su 
consecuencia pase a la Sección segunda 
con la dotación anual de 12.000 pesetas 
y con la antigüedad de fecha 4 del co
rriente mes y año.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Con motivo del expediente 
de que se hará mérito, la Comisión espe
cial de Prim era Ensepanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

Visto de nuevo el expediente de modi
ficación del arreglo escolar del Municipio 
de San Lorenzo (Canarias); y 

Resultando que doña Sofí'a de Medina, 
M aestra de la Escuela de niñas de San 
Lorenzo, solieitai que illa Escuela creada pro» 
viisionaknonite para Tamaraceitey en aquel* 
término municipal, se establezca en el i.va- 
serío de San Lorenzo:

Resultando que la Inspección informa 
favorablemente y propone que se aplique 
a la señora Medina la pena segunda del 
artículo 127 del Estatuto general dél Ma- 
glísterio, por la f ormla imperativa en que 
pretende se dicte la resolución favorable a 
su instancia:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio dicen que, teniendo en 
cuenta que se han aportado al expediente 
nuevos elementos de juicio y que no se ha 
oído a la Inspección., son de perecer que 
se oiga a este Consejo: -

Considerando que d  traslado de la Es
cuela de que se trata ha sido acordado^ ya 
por Real orden de 27 de Febrero último: 

Considerando que para la imposición de 
la pena propuesta por la Inspección es ne
cesario que se tram ite d  oporturbo expe- 
di'eSnte,

Esta Comiisión opina que procede es
ta r a  IlO' mianidlado en la aludidá Real or
den de 27 de Febrero del año actual y 
dispone que se incoe expediente guberna
tivo a la Maestra doña Sofía de Medina 
para depurar los hechos a que se r e f ie r e  

el Inspector en su dictamen.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 

dicho dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, ^de
biéndose dar traslado de la  presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1919.

SILIÓ.
Señor Director general de Prim era En

señanza.

limo. S r .: Visto el testimonio de la sen
tencia dictada por la S^la de lo Conten- 
cioso-adinlnistrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. Valentín 
Ulecia y Arquiaga, y otro, contra la Real 
orden de 11 de Abril de 1916, por virtud 
de la cual fué nombrado D. A ngd Llorca 
García Director del Crupo Cervantes, de 
esta Capitali,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cumpla en sus propios tér
minos dicha sentencia, cuyo fallo es el si
guiente: “Fallamcs que debemos absolver 
y absolvemos a la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta con
tra la Real orden de 11 de Abril de 1916, 
que declaramos subsistente y firme.”

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y deuxás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ.
Señor Director general de Prim era En- 
‘ iseñanm.

limo. S r . : Habiendo sido declarado ex
cedente el Profesor de Caligrafía del Ins- 
tiltU'toi 'Genlerali y TécnicO' die Córdoba, don 
Manuel Alfaro Vázquez, en virtud de Real 
orden de 16 del corriente mes y año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se dé el ascenso de escala 
ccrrespondiente, y en su consecuencia que 
D. Isaac Rioyo y Abad, que ocupa el pri
mer lugar de la Sección tercera, pase a la 
segunda, con la dotación anual de 3.000 pe
setas y con la antigüedad de fecha 17 de 
Mayo del presente año. . -

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de MayO' de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

amiSTERJO Bg S S IÁ B

SUSSECRETARIñ

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El s e ñ o r  Encargado de Negocios de Es
paña e n  Bogotá participa a  este M iniste
rio el fallegimiento del 'subdito español 
José R ie d o n d ’O, de cincuenta y  c u a t r o  

años, fallecido e l  2 de Agosto de 1918, en 
la ciudad de Cali, Francisco Oar Arzu- 
bialde, de treinta y cuatro añas, religioso 
Jesuíta, natural d e  Vitoria, falleció en Bo
gotá el día 16 de Enero de 1919.

Madrid, 27 de Mayo de 1919.—El Sub- 
cretario, E. de Palacios.

íT SSIO JE  6BACIÁ Y JÜSTÍCU

SUBSECRETARIA

t ít u l o s  R to r o  '

Don^ Juan Francisco González de León 
ha soliicitado en este Ministerio la irehabi- 
li tación del título de Gonde de Casa Pon- 
ce 'de León y Mar oto, y en cumplimiento 
de ilo dispuesto en el artículo 9.*̂  dél Real 
decreto de 27 de Mayo dé 1912, se señala 
el plazo de quince días a partir de la pu
blicación, para que, dentro dél mismo, 
aquellois a quienes conviniere puedan ha
cer uso de su derecho en relacjón con ©I 
títtilo expresado.

Don Juan Manuel de ürquijo  y Lanidé- 
cho ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitácion del titulo dé Marqués d© 
Villar del Aguila, y en cumplimiento de 
l o  dispuesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala el 
>phzo dé quince días á partir , dé la publi
cación, para que, dentro del mismo, aque
l l o s  a quiienes conviniere puedan hacer 
uso de ,su derecho en relación con el titu
lo expresado.

Don Juan Manuel de Urquijo y Lande- 
cho ha solicitado de este Ministerio la 
rehabilitación tdiel titulo 'de Marquést de 
Loriand, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo del Real decreto 
'de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazoi 
de quince días a partir dé la publicación 
para que, dentro del mismo, aquellas a 
quienes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el título expre
sado.

Madrid, 28 de Mayo de 1919.—'El Sub- 
secrétario, E l C. de Gamazo.

MfíSTEtIO m h a c ie n d a

mmmüwm €Bmm-L m i.  te so ro  
pimmeo r  obmeral

DE RAOOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de los depósitos' números 230.828 
y 230.833 de entrada y 85.9^7 \y 85.972 de re
gistro, 'de 82.000 pesetas y 500 pesetas no
minales, respectivamerjte, en Deuda amor- 
tizable al 4 por 100; y el número 406.278 
de entrada y 63.654 de registro, de 78 pe- 
setais en metálico., constituidos en 18 de DL 
ciembre de 1012, y el segundo, en 19 del 
mismo mes y año, por D. Francisco Gar
cía Malo, para garantir la contrata de las 
obras de los trozosi primero y segundo de! 
pantano de Guadajlcacín, a 'disposición de 
la Dirección general de Obras públicas, ha
llándose endosado el primero de dichos de
pósitos a favor de D. Tomás Allende y 
Alonso, esta Dirección general del Tesoro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 48 del Reglamento de la Gaja general 

■ de Depósitos, ha acordado se anulen los 
resguardos de los citados depósitos', que- 
dandio sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 21 de Mayo de 1919.— Direc
tor general, F. Gardiel.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN

I El Gonsejo de AdminisÍTación de las Mi- 
í ñas de Almadén, teniendo en cimenta la 
S cotización del azogue en el mercado de 

Londres durante el último mes de Abrd,
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y eí cambio medio de las libras esterlinas, 
ha acordado en sesión de 27 de Mayo del 
año actual que el precio del frasco de 
azogue, de 34,507 kilogramos, para la in- 
duistria nacional, sea, a partir de esa fecha, 
de 340 pesetas si el peticionarió designa 
.persona que de él se haga cargo en las 
minas de Almadén, y de 342 pesetas si pre
firiese que la Dirección de las Minas lo 
sitúe sobre vagón en Almadenejos, fac
turándolo a la consignación del peticiona
rio, porte debido y viajando por su cuen
ta y riesgo.

Lo que se hace público para conocimien
to de aquellos a quienes, en sus industrias, 
pudiera ser necesaxio el empleo del azogue.

Madrid, 28 de Mayo dé 1919.—El Presi
dente del Consejo de Administración, P a
blo de Garnica.

La Coruñá, y a D. Carlos Arias Andréu, 
de la de Lugo.

Lo digo a V. ,S. para su c'^nocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 1919.— 
El Dinector general, Zabala.
Señores Jefes de las-. Secciones Adminis

trativas d e 'P rim era  Enseñanza de La 
Coruña, Logroño y Lugo.

¡ m m m Q  m  m sB iic c io N -  p o s u a  
í m m m m

DIREOeiON GENERAL BE PRIMERA

Vista la instancia, fecha 4 de Abril 
de 1919, dirigida a este Ministerio por 
D. Luis Cordlero Salvado, D. Manuel Ga
rrido Vidal y D. Carilos Arias Andréu so- 
liciitando permuta de sus destinos :

Resultando que D. Luis Gordiero Salva
do, D. Manuel Garrido Vidal y D. Car
los Arias y Andréu, Oficiales dél Cuerpo 
Pericial de Secciones Administrativas die 
Primera Enseñanza, en La Goruña, Lugo 
y Logroño, irespectivamente, elevan ins
tancia a este Ministeriio solicitando se les 
íiutorice para pertaiutar sus respectivos 
destinos, haciendo la petición simultánea, 
con ventaja para eí iservicio y para sus 
propios lintereses::

Resultando que la pretensión de permu
ta la concretan los isolicitantes a  que 
p . Luis Cordero Salvado, Oficial de la 
Sección Adtninii^strativa, ¡sea r  ombrado pa
ra l'a dé Logroño; D. Manuel Garrido Vi
dal, para la de La 'Coruña, y D. Carlos 
Arias Andréu, para la ce Lugo:

Resultando que los Jefes de lais Seccio
nes Adiminiis'trativas d e 'L á  Coruña, Lugo 
y Logroño liir forman favorablemente las 
permutas 'solicitadas, manifestando que 
los Sres. Cordero, Garrido y Arias figuran 
en el Escalafón con los números 93, 202 
y 234, 'respectivaimente; agregando el Je
fe de La Coruña que el Sr. Cordero -^o 
ha obtenido cambio dé destino por per
muta desde que pertenece al Cuerpo de 
Secciones; la Sección de Lugo, que el se
ñor Garrido Vidail lleva más dé tres años 
consecutivos en su actual destino, y la 
Sección de Logroño, que no consta que el 
Sr. Arias ha3m obtenido traslado alguno 
por permuta; informando asimistmo las 
tres Secciones' que el servició no sufrirá 
quebranto de acceder se a las permutas so
licitadas.:

Considerando que no concurren en los 
solicitantes las circunstancias que impidan 
o hagan legalmente improcedente su pre
tensión, ya que la.s limitaciones determi
nadas en las Reales^ órdenes de 18 y 23 
de Marzo último no les comprenden, y co
mo adeimás no se perjudica el servicio dé 
acceder se a lo solicitado, nada impide que 
así se acuerde.

Esta Dirección general ha 'resuelto ac
ceder a ¡la pretensión de los solic’ítantes, 
autorizando las permutas idie sus destinos, 
y en su virtud nombra a D. José Luis 
Cordero Salvado Oficial de la Sección 
Administrativa dé Pa imera Enseñanza de 
Logroño; a D. Manuel Garrido Vidal, de

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica 'de obras impresas en 
idioma castellano en el extranjero que el 
Centro Internacional de Enseñanza S. A., 
domici'hado en Madrid, desea introducir en 
España, después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Decreto de 4 
de Septiembre de 1879 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893.

Centro Inter..acional de Enseñanza S. A. 
(International Correspondence Schoo'ls).— 
Enseñanza por correspondencia.—Cuader
no de estudio.—Con cuestionario de exa
men.—Prim era edición.—^Madrid.

Título.
Troqueles y su fabricación, parte i.^, 

número 4.667 A, 38 páginas.
Troqueles y su fabricación, parte 2. ,̂ 

número 4.667 B, 45 páginas.
Fabricación dé plantillas de guía, núme

ro 4.668, 44 páginas.
Impresores: Wyman & Sons, Reading y 

Londres, Inglaterra.—Tamaño: 14,5 por 
22,5.

Madrid, 26 de Ma}^ de 1919.—El Direc
tor general, Benliiure.

mmsmiQ m f o ik k tc i

DiRECCÍON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista' la instancia promovida por don 
Antonio P ar era, D. Luis Perlado y otros 
aspirantes a ingreso en la Escuela de 
Ayudantes de Obras públicas, solicitando 
se conceda 'ampliación de plazas en las 
próximas oposiciones:

Visto el favorable informe de la men
cionada E scuela:

Considerando que si la convocatoria 
anunciada, concedida por gracia especial, 
tiene el  ̂carácter de única y extraordiina- 
ría, según el articuio 2.° del Real decreto 
de 21 ^de Junio de 1918, parece equitativo 
también que, por la misma causa, se am
plíe el número de las doce plazas fijadas 
en el que se es.time prudencial, en rela
ción con las necesidades actuales del ser
vicio,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lô  que se solicita^ ampliando 
hasta 25 el número de plazas ,en la expre
sada convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conpcimiento, 
el  ̂ de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1919.—El Director 
general, L. S. Cuervo.
Señor Director de la Escuela de Ayudan

tes de Obras públicas.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FA32CS 

Sección de Puertos.
I Visto el e x p e d ie n t e ,  a c o m p a ñ a d o  oel co- 
I r r e s p o n d ie n t e  p r o y e c t o ,  in coad O ' a in s -ta n c ia ,

fe c h a d a  en 16 de Noviembre de 1915» 
la Socied'ad Española de Construcción Na
val, so lic ita n d o  autorización p a r a  conistruir 
do'S g r a d a s  y para modificar la zona de 
'semdcios en la m a r^ n  izquierda de la 
ria d e  Bilbao, cortando el miuelie de la 
Benedicta, p a r a  el lanzamiento de barcos, 
fr e n te  a la s  dichas gradaS', d e s ig n a d a s  con 
los números i y 2, estableciendo dos puen
t e s  m e tá lic o s  que pérm itanel tráfico pO'f 
el camino de servicio, y que podrán ser 
r e t ir a d o s  durante la maniobra de botadura 
de b a r c o s  :

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de I I  de Julio de 1 9 1 2  para la 
ejecución de la vigente ley de P uertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó recla
mación a lgL ina  en contra ds la petición: 

Resultando que han informado en senti
do favorable a la concesión el i Ay unta
miento de Sestao, en cû â jurisdicción ra^ 
dican las obras, la Junta de Obras dd  
Puerto de Bilbao, la Comandancia de Ma
rina, la Jefatura de Obras públicas de Ala
va y Vizcaya, el Consejo provincial de Fo
mento, la Cámara Oficial de Coimercio, In 
dustria y Navegación, el Gobernador civil 
y los Minisiterios dé Marina y de la Gue
rra :

Resultando que, en. virtud de ,1o  infor
mado por la Jefatura de Obras públicas, 
la iDirección general acordó en 10  de Oc
tubre de 1017 devolver el expediente y 
proyecto al Gobernaidor civil, para que los 
puentes proyectados se modificasen por la 
Sociedad' peticionaria, dándoles un ancho 
de steis. (6) metros y adoptando un siste
ma que permita reducir a  un mínimo la 
interceptación del tráfico cuándo haya dé 
hacerse el lanzamiento dé un barco : 

Resultando que, en instancia de fecha - * 

de Noviembre del mismo año 1917, no 
mitida por la Jefatura de Obráis públicaí 
hasta el 5 de Abril último, la Sociedad^ pe
ticionaria suplica sé haga la concesión con 
arreglo al proyecto presentado-, es decir, 
que los puentesi tengan un ancho de cuatro 
metros y apoyos inter¡miedios, pudiendo 
imponerse la condición de ampliar el ancho 
hasta seis (6) metros' y de suprimir lo® 
apO'jms intermiediois, si en el porvenir las 
ci'rcunistancias' lo -exigiesen; y que el Go
bernador civil, de acuerdo con la Jefatura 
dé Obras públicas., informa favorablemente 
esta p'etición, siempre quie la concesión sé 
haga con ese carácter provisional y -sólo 
hasta el momiento en que se juzgue nece- 
S'ária la ampliación dél ancho y la suprc- 
sión de los apoyos de los 'puentes: 

Consklerando que ^as obras a que se re
fiere la petición en la zona de servicio de 
la Benedicta, puesto que las dos gradas 
se proyecta construirlas en terreno de do
minio privado, no causan 'perjuicios a los 
intereses públicos ni a los particulares, se
gún se deduce de los informes emitidosi y 
de la información pública verificada.: 

Considerando que la Junta opina y lá 
Jefatura de Obras públicas reconoce que, 
dado el reducido tráfico que presta en la 
actualidad- la zona de servicio de la Bene
dicta^ queda por ahora perfectamente as'e- 
giurado el tránsito- de peatones- y  de carros 

: existentes, con los puentes, sin causar per- 
I juicio Ja reducción dél ancho de la zona 
í que se proyecta; pero que, si el tránsito 
I de carros aumentase o las convenienciagi 
I del servido público o particular lo exigié- 
i rail, se deberá am,pliar en lo que fuere ne- 
I cesairio, tanto los -nuentes como la zona,

I hasta un ancho -máximo de doce metros, 
en la form a que se fije por el Ministerio 
de Fomento-:

3 Considerando que, si bien con la supre- 
" sión de los apoyos interm edios se econo-
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m karki tkm po en la maniobra a qne obli
ga t^da botadura y se disminuiría, por 
tañí o, el en que queda el tránsito inte- 
rrumpido, es preferible a modificar el sis
tema de puentes proyectad©, que se habi
lite para el tránsito, según la Jefatura 
de Obras públicas también propone, un 
caitiino por detrás de las gradas, o sea 
dentro de la Factoría, tanto durante la 
ejecución de la obra, cómo durante la bo
tadura de los barcos:

Considerando que, a más de la autori- 
25ación para la interrupción y modificación 
de la zona marítima, la Sociedad peticio
naria la solicitó también, en instancia de 
fecha de 4 de Dciembre de 1917, para es
tablecer tuia vía que enlace la ría de Bil
bao con los talleres de la Factoría, pro
cede conceder ambas autorizaciones, con 
arreglo al articulo 44 de la vigente ley 
de Puertos :

Gonsiderandb que, por tratarse de una 
concesión que está comprendida entre las 
de dicho artículo, debe aplicársele lo dis- 
ipúesto en la Real orden de 5 de Junio de 
1914, dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del ar- : 
■tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras' de Puertos de 7 de Julio dé 1911, 
puesto que se obtienen beneficios de obras 
realizadas por el Estado y servicios por 
el mismo establecidos : r

Considerando que, en su consecuencia, ; 
debe imponerse al concesionario la obli- ■ 
gación de satisfacer un canon al Estado, 
cuya oU'antía se estima en 2.000 pes;etas ■ 
anua:Ies: í

Cons id erando que procede, asiniisimo, ac- i 
. ceder al arrendamiento de una faja de 

tenreno de cuatro metros de ancho en el 
npieller de la Benedicta, que igualmente 
solicita la Sf ciedad peticionaria y que no 
se estima por el momento necesaria para 
el servicia público^ mediante aplicación del 
artículo 55 del Reglamento, autorizando a 
la Junta de Obras del Puerto para veri
ficar dicho arriendo con sujeción a deter
minadas; condiciones*

S. M. el Rey (q. D. g.),_ a propuesta de 
esta Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por la Sociedad Es^ 
pañola de Construcción Naval, concedien
do la autorización para ejecutar las obras, 
con arreglo a las siguientes condiciones :

I.*" Se autoriza a la Sociedad Española 
de~ Gonstrucción Naval para ejecutar las 
obras que solicita en la zona del muelle de 
la Benedicta, en Sestao, frente a las gra
das? números i y 2, así como la instala
ción de una vía de ciento noventa y tres 
(193)'! metros de longitud, con un carril in
terior para vía? de 1,15 metro á", según el 
proyecto presentado, suscrito en 16 de No
viembre de 1915 por el Ingeniero D. José 
áñ Ghurruca.

La autorización se concede con 
«ujeción a los artículos 44 de la ley de 
Puertos y 73 de! Reglamento, quedando 
sometida a las di-sposiciones vigentes' o 
que se dicten en lo sucesivo con carácter 
genéral o particular para el puerto de Bil
bao.

3.̂  ̂ Esta concesión se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin plazo 
limitado y sin perjuicio de tercero, con su
jeción a;] artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, no constituyendo servidumbre en 
las zonas de dominio público, y deberá 
cáducar siempre que lo precise el servicio 
público.
. 4.® La inspección y vigilancia de ilas 
obras durante su construcción estará a 
cargo del Ingeniero Director de la Junta 
de Obras de! puerto de Bilbao e Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de Alava y Viz
caya.

Los mismos facultativos ejercerán

i la Inspección y vigilancia de la instál'a- 
I ción, durante su expHcación, dictando la 
I Autoridad gubernativa las disposiciones 
I reglamentarias a dicho objeto a propuesta 
I de aquéllos.
3 6.® Las obras deberán dar comienzo
I dentro de los tres (3) meses de otorgada 
I esta concesión, y quedar terminadas a  los 
I dos (2) años, a partir de Ja misma fecha. 
I 7.® A la terniínacrón de ilas obras se 
I levantará la oportuna acta de reconoci-
I miento- por los facultativos encargados de 
I su inspección y vigilancia, acta que será 
f sometida a la superior aprobación. Una 
I v^z aprobada el acta, se devolverá a la 
I Sociedad peticionaria la fianza con«ti- 
f tuída.
iI 8.® Los gastos que se ocasionen por los
I conceptos de inspección y vigilancia de las 
I obras y su explotación serán de cuenta de 
i la Sociedad peticionaria, 
j 9.® Si en cualquier tiempo se estimase
\ Gonveniente la modificación de la forma 
J propuesta para restablecer e! tránsito que 
i s-e interrumpe al cortar la zona de ser- 
j vicio, bien para dar facilidades a otras, in- 
: dustrias, bien para establecer nuevos ser

vicios en el muelle dé la Benedicta, la 
Compañía concesio.naTÍa se obliga a modi
ficar sus instalaciones en el plazo que se 
fije por el Ministerio de FomentO', previa 
propuesta de la Junta de Obras de[ puerto, 
quedando ésta autorizada, en el caso de 
retraso, a adoptar las disposiciones que crea 
convenientes para ejecutar aquéllas y a 
incautarse de todos los efectos de la So
ciedad coñoesionark que se hallen en la 
zona de servicio del muelle, los que res
ponderán de los gastos que se originen con 
aquellas disposiciones, y sin que quepa re 
clamación alguna por la forma en que 
haya ejercitado la Junta dichos actos.

lio. La Sociedad concesionária deberá 
conservar ein buen, estado los puenteis y la 
zona de acceso a los mismos que va ado
sada a la grada número i de aguas arriba.

11. El concesionario satisfará anual
mente el canon de dos mil (2.000) pesetas, 
cantidad que ingresará por adelantado den
tro del mes de Enero de cada año en la 
Caja de la Junta. ,

12. La Ínterrupción de los puentes .de
berá comunicarse a la Jefatura dle Obráis 
públicas y Junta de Obras d'dl puerlo con 
diez días de anticipación, indicándose ade
más por unos carteles fijados en la zona 
de servicio ©1 día que haya de verificarse 
la botadura, a fin de que los interesados 
adopten las medidas procedentes. No obs
tante lo anterior, será obligación de la So
ciedad Española de iConstrucción Naval 
habilitar un camino dentro de la Factoría 
que permita el tráfico de peatones y caTros 
en todo tiempo que aquél esté interruin- 
pido por la zona marítima. Si por oircuns- 
tanclas imprevistas fuese necesario efec
tuar trasbordos, la entidad concesionaria 
lo efectuará en la forma que ordene la 
Autoridad gubernativa, oyendo a ia Junta 
de Obras del puerto.

13. El concesionario queda obligado a 
la observancia de la Real orden de 20 de 
Junio de 1902 y demás disposiciones que 
regulan el contrato de trabajo de lois obre
ro? así como a lo diispuesto respecto a ac- 
citdentes dei trabajo y protección a la in
dustria nacional.

14. La falta de cumplimiento de lás 
condiciones preinsertas dará lugar a  la 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las vigen
tes disposiciones.

Y concediendo también ©1 arrendami'en- 
to de la faja de terreno en la zona de ser

vicio con sujecióm a estas otras condicio
nes:

1.® Se autoriza .a la Junta die Obra.s dé;l 
puerto para arrendar a, la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval una faja de 
terreno de cuatro {4) metros de ancho de 
la zona de servÍGÍo. d©l muelle dé la Be
nedicta, en Sestao, en todo el frente de lia 
Factoría que está instalada la referida 
Sociedad, en terrenos contiguos al mencio
nado muelle de la Benedicta.

2.® El terreno, en cuestión se cerrará 
con una valla fácilmente desmontable, por 
si en cualquier momento precisase, a jui
cio de la Autoridad gubernativa, hacer 
uso del expresado terreno para un servi
cio urgente o de gra.n coaveniencia. •

3.® El plazo de arriendo será mieinittra's 
dure la concesión que se otorga anterior- 
men)te, salvo lo dispuesto en la condición 
que antecede.

4.® Terminado el arrendamiento, la 
Adiministración podrá incautarse de líos 
efectos que no se hubiesen levantado por 
el arrendatario, el que se obliga a dejar 
el terreno perfectamente nivelado y enra
sado con el muelle.

(5.® La Junta de Obras dél puerto, siem_ 
pre que sea autorizada por el Ministerio 
de Fomento, podirá recrecer e l muelle,

 ̂siendo obligación del arrendatario soste- 
I ner por su frente los terreno's objeto del 

arrendiamiento.
6.® El arrendatarijo 'satisfará anualimeín- 

te 2.500 pesetas por el terreno arrendado, 
que entregará por adelantado dentro del 
mes de Enero en la Caja de la Junta.

Lo que die Real orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para su co- 
nocimiento, el de la Junta de Obras^ del 
puerto de Bilbao, de la Sociedad! peticio
naria y a los efectos eonsigúientes.^ Dios 
guarde a V. S. muchos año's. Madrid, 22 
de Mayo de 1919.—El Director generall, 
L. S. Cuervo,
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Visto el expediente, acompañado del 
correspondiente proyecto, incoado a ins
tancia, fechada en 12 de Octubre de 1916, 
de la Sociedad Española de Construc
ción Navad, solicitando autorización para 
modificar la zona de servicio de la mar
gen izquierda de la ría de Bilbao, frente a 
las gradas designadas con los números 3 
y 4, en forma análoga a  la petición que 
hizo el año anterior para el grupo de g ra
das números i y 2, establecidas también 
en terrenos de su propiedad:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de I I  de Julio de 1912 para la 
ejecución .de la vigente ley de P uerto s: 
información pública no se presentó recla
mación alguna en contra de la petición: 

Resultando que han informada en senti
do favorable a la concesión el Ayunta
miento de Sestao, en cuya jurisdicción 
radican las obras, la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, la Comandancia de M a
rina, la. Jefatura de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya, el Consejo Provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, el Goberna
dor civil 3̂ los Ministerios de Marina y 
G uerra;

Resultando que por ser esta petición 
una ampliación de la otra citada conce
sión, anteriormente solictada, y en virtu<! 
de lo entonces informado por la Jefatura 
de Obras públicas, la Dirección General 

I acordó en 12 de Noviembre de 1917 devol
ver el expediente y proyecto ai Goberna-
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dor cm l para (¿ué él puente proyectáda se. 
modificase éú la misma forma que se ̂  or
denó en 10 de Óetubre de 1916, o sea dán
dole un anclio de seis metros y adoptan
do un sistema que permita reducir a un 
mínimo da interceptación del tráfico cuan
do 'haya que hacer el lanzamiento de un 
barco, indicando también a la Sociedad 
peticionaria la conyeniencla de que uni- 
fica'Sé ambas peticiones mc!ú3^endo todas 
las obras en un solo proyecto:

Resultando que en instancia de fecha 27 
de . Noviembre del mismo ano de •19.17, no 
remitida por la Jefatura dé Obras publicas 
hastá é f  s de Abril últim y referente, a 
las dos menciohadá'S' resoluciones de la 
DireCcioii, la  Sociedad péticioñaria^ supp- 
ca se haga tainbién esta concesión con: 
arreglo al proyecto prese'ntado, pudiendo. 
imponerse la condición de. ampliar el an-j 
cho del puente y de suprimiir, los apoyos 
.irttérmedios si 'l a s  circunstancias lo exi
giesen en el poryenir, sin manifestar nada 
réspecto a la unificación de sus dos peti- 
éidh.es, y qúe el 'Gobernador civil, de 
acuerdó con la Jefatura de Obras públi
cas, informa favorablemente la solicitud 
en la reférida instancia, siempre que la 
coíícesión se haga con carácter provisio- 
hál 'hasta el mOmento que se. juzgue pe
ces á r 1 a la amp 1 i a c i ón dé 1 anch o y la su - 
presiíón de los apoyos del puente ;

Considerando que las obras a que se 
refiere la petición, consistentes en cortar 
el muelle de la Benedicta frente a las 
gradas' números 3 y 4, ronstruyendo dos 
puentes que permitr.n el tráfico por el Ga
millo de servicio de la margen izquierda 
de la ría, que puedain ser retirados duran
te tas maniobras de botadura de barcos, 
no causan .perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares, según .se deduce 
de los informes reglamentarios emitidos 
y de la información pública verificada.

Considerando que la Junta de Obras' del 
puerto opina, y la Jefatura de Obras pú
blicas reco*noce, que, dado el reducido trá 
fico que presta en la actualidad la zona 
de servicio de la Benedicta, queda per
fectamente lasegurado el tránsito de peato
nes y de carros existentes con lo.s puen
tes que se proyectan; pero si el tránsito 
de carros lo exigiese, se deberá ampliar 
el ancho de lo.s puentes hasta el máxi
mo de 12 metros., que es el de la zona, 
en la forma, que se fije por el Ministerio 
de Fomento.

Considerando que, si bien con .la su
presión de los apoyos intennedios se eco
nomizaría tiempo en la maniobxa a que 
obliga toda botadura, y se disminuiría, 
por tanto, el en que queda el tráfico in
terrumpido, es preferible a modificar el 
sistema de puente proyectado que se ha
bilite ^para el transito, ;segón la Jefatura 
de Ooras publicas también propone, un 
camino por detrás de las gradas, o' sea 
fi,eutro_^de la Factoría, lanto durante la 
ejecución de la obra como durante la bo
tadura de los barcos:

Considerando que por no haber instado 
la Sociedad peticionaria la unificación de 
ambas peticiones, procede resolver sepa
radamente los respectivos, expedientes' y 
conceder la autorización isolicitada en d  
de que se trata con arreglo al artículo 44 
de la vigente ley á'i P uertos:

Consiiderando que por tratarse de una 
concesión que está comprendida entre las 
de dicho artículo debe aplicársele lo dis
puesto en la Real orden de 5 de Junio de 
1914. dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del ar- 
dculo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
puesto que se obtienen berieficios de obras

realizadas por el Estado y servicios por 1 
el mismo establecidos :

Considerando que, en su consecuencia, 
debe imponerse al concesionario la obli
gación de satisfacer un canon al Estado, 
cuya ' cuantía se estima en 1.500 pesetas 
anuales,

S. M,^el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
esta Dirección General, ha tenido a bien 
conceder la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Se autoriza a la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval para ejecu
tar las obras de interrupción de la zona; 
del muelle de la Benedicta y de restable-: 
cimiento del tránsito frente a las gradas^ 
nútñéros 3 y 4. según el proyecto presen
tado, suscrito en I.*’ de Octubre de 1916/ 
por el Ingeniero dé Caminos D. José Or-' 
begozo.

2.“ La autorización se concede con su
jeción a. los ...artículos 44 de la ley de. 
puertos, y 73 del Reglamento, quedando 
sometida a las disposiciones vigentes o- 
qúe se dicten en lo sucesivo, con carácter 
general ó particular para el puerto de 
Bilbao. ,

3.*̂ E sta concesión se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad, con suje
ción al artículo 50 de la vigente dey de' 
Puertos, no constituyendo servidumbre en 
las zonas’ de dominio público, y deberá 
caducar siempre que lo. precise el servicio 
público.

4.  ̂ La inspección jc vigilancia de las. 
obras, durante su construcción, estará a 
cargo del Ingeniero Director de "as obras 
del puerto de Bilbao e Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya.

5.*̂  Los mismos facultativos ejercerán 
la inspección y vigilancia de la instala
ción durante su explotación, dictando la 
Autoridad gubernativa las disposiciones 
reglamentarias a dicho objeto a propues
ta de aquéllos.

' 6.°- Las obras deberán dar comienzo
dentro de los tres (3) meses de otorga
da esta concesión, y quedar terminadas a 
los dos (2) años a partir de la misma fecha.

7.‘‘" A la terminación de las obras se 
levantará la oportuna acta de reconoci
miento por los facultativos encargados de 
5U inspección y vigilancia, acta que -será

i sometida a la superior aprobación. Una 
vez aprobada el acta, se devolverá a la 
Sociedad peticionaria la fianza consti
tuida.

8.“ Los gastos que se ocasionen por 
lo s  G on cep tos de inspección y vigilancia 
de las obras y su  explotación, serán de 
cuenta de la Sociedad peticionaria.

9.'' Si en cualquier tiempo se estimase 
conveniente la modificación de la forma 
propuesta para restablecer el tránsito que 
se interrumpe al cortar la zona de servi
cio, bien para dar facilidades, a otras in
dustrias^ bien para establecer nuevos ser
vicios' en el muelle de la Benedicta, la 
Compañía concesionaria sê ' obliga a mo
dificar sus instalaciones, en el plazo que 
se fije por el "Ministerio de Fomento, pre
via propuesta de la Junta de Obras del 
puerto, quedando ésta autorizada en el 
caso de retraso a adoptar las disposicio
nes que crea conveniente para ejecutar 
aquéllas y a incautarse - de lodos los efec
tos de la Compañía concesionaria que se 
hallen en la zona de servicio del muelle, 
los que responderán de los gastos que se 
originen con aquellas disposiciones, y sin 
que quepa reclamación alguna por la for
ma en que haya ejercitado la Junta dichos 
actos,

10. La Compañía concesionaria deberá 
conservar en buen estado los puentes y 
la zona de acceso a los mismos que va

adosada a la grada número i de aguas 
arriba.

í i .  La interrupción de los puentes de
berá comunicarse a la Jefatura de Obras 
públicas o Junta de Obras del puerto con 
diez (10) días de anticipación, indicán-do- 
se además con unos carteles fijados en la 
zona de servicio el día que haya de veri
ficarse la botadura, a fin de que los inte
resados adopten las medidas procedentes» 
No obstante lo anterior, será-obligacipn 
de la Sociedad Española de Construcción 
Naval habilitar un camino dentro dé la 
Factoría que permita el tráfico de peato
nes y carros en todo el tiempo que aquél 
esté interrumpido por d a  zona marítima.

12. Ei concesionario queda obligado a 
la observancia de la Real orden de 20 de 
Junio de 1902 y demás disposiciones, que 
regulan el contrato de trabajó*’''dé l6s 
obreros, así como a lo dispuesto respecto 
a accidentes del trabajo y protección a la 
industria nacional.

13. La falta de cumplimiento de las 
con.diciones preinsertas dará lugar ■ a la 
caducidad de la concesién, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las vi- 
genfes disposiciones.

Lo que de Real orden comunicada por el 
señor M inistra digo a V. S. para cono
cimiento de la Junta de Obras del puerto 
de Bilbao, de L  Sociedad peticionaria^ y 
a los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos , años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1919.—El Director general,.L. S. Cuervo. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

Visto el proyecto y expediente incoado 
a instancia ds la Compañía del Ferroca
rril de Langreo, solicitando autorización 
para establecer en el dique N. del puerto 
del Musel (Oviedo) una vía con destino a 
depósito de m ateria l:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al articulo 7Ó del Re- 
glaniento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó recla
mación alguna en contra de la petición: 

Resultando que han informado en senti
do favorable a la concesión el Ayuntamien
to de Gijóiq el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería, Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación,, 
la Comandancia de Marina., la Jun ta de 
Obras del puerto, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia,, el Gobernador 
civil y los Ministerios de Guerra y Ma
rina:

Resultando que la vía proyectada es ne
cesaria, tanto para la mejor distribución 
de los vagones de carbón que se descar
gan por los dos cargaderos de la Compa
ñía peticionaria^ como para el apartado de 
vagones vacíos y el tservicio de la pro- 
longaciión de las vías hasta un cuarto y  
quinto atraques que se proyectan en el
dique N orte :

Considerando que las obras a que se
refiere la petición no causan perjuicio a 
los intereses' públicos ni a los particula
res, y no son obstáculo para ios servicios 
del puerto, para los que conviene que la 
vía sea explotada por la Compañía del 
Ferrocarril de Langreo, según indica la
Junfa:

'Considerando que tratándose de una
Concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44 de la ley de Puertos, debe 
aplicarse a ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Junio de 1914, dictada par? 
el cumpRiniento de lo preceptuado en e
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Último párrafo del artículo adicional de la 
ley de Juntas de ObraS de Puertos de 7 
de Juilio de 1911, puesto que obtiene bene
ficios de obras realizadas por el Es
tado o servicios por él establecidos en el 
puerto del Musel:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon al Estado, cuya cuantía se esti
m a acertada la de una peseta por año y 
metro cuadrado de superficie ocupria, 
pues es el que se ha fijado para otros 
r'^rovechamientos en el mismo puerto, en- 

ellos, a  las demás concesiones de la 
Compañía peticionaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
on lo propuesto por esta Dirección ge- 
leral, ha resuelto otorgar la concesión 

solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:
- I.* Se autoriza a la Compañía del Fe- 
rrócarrii de Langreo para establecer en 
el dique N. del puerto del Musel una vía 
para depósito del m aterial móvil de dicho 
ferrocarril.

2.* Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado y suscrito por el 
Ingeniero Jefe de Caminos D. Ignacio 
Fernández de la Somera, que lleva fecha 
8 de Abril de 1918.

3.* El Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de lia provincia, o el Ingeniero en 
quien el mismo delegue sus facultades, 
acompañado del Ingeniero Director de las 
O bras del puerto y del concesionario, ve
rificará el replanteo de las obras, exten
diéndose acte por triplicado, uno de cu
yos ejemplares, con el plano correspon
diente, se remitirá a la aprobación de la

Superioridad, y obtenida ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, a r
chivándose el tercero en la Oficina de 
Obras públicas de la provincia.

4."̂  Las obras deberán dar principio en 
el término de dos meses y terminarán en 
el de un año, contados ambos plazos des
de la fecha en que se publique la conce
sión en la  G aceta d e  M a d r i d  ̂ siendo eje
cutadas bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras públicas' y del Ingeniero Direc
tor de las Obras dsl puerto.
' 5.“ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe hará un detenido reconocimiento 
de ellas acompañado del Ingeniero D i
rector de las Obras del puerto y del con
cesionario, y si encontrase que en la cons
trucción se habían cumplido todas las 
condiciones de esta concesión, y que di
chas obras se hallaban en perfecto esta
do de servicio, lo hará constar en el acta, 
que extenderá por triplicado, autorizando 
la explotación de la vía, sin perjuicio de 
lo que la Superioridad resuella sobre di- 
gha acta, para lo cual se le remitirá uno 
de los ejemplares, y una vez aprobado se 
distribuirán los otros dos en la misma 
forma que los del acta del replanteo, y 
se acordará la devolución de la fianza que, 
previamente al replanteo, deberá consig
nar el concesionario en la Caja general 
de Depósitos o su Sucursal en la provin
cia d® Oviedo, cuyo importe será el tres 
por ciento (3 por 100) del presupuesto de 
las obras. Todos los gastos que se origi
nen por el replanteo^ inspección y recep- 
¡ción de las obras serán de cuenta del 
concesionarie.

Es obrigación del. mismo la repa

ración de todos los desperfectos que cau
se en los' muelles y demás terrenos de do
minio oúblico con la consitrucción de la 
vía y de sus accesorios, y la de mantener 

; siempre limpia y expedita la zona de do
minio público sobre la que se establezca 
la vía.
; 7^ La Junta de Obras del puerto po
drá utilizar la vía, sin derecho por parte 
de la Codipañía peticionaria a cobrar pea
je o arbitrio alguno por tal concepto.

8.* La Compañía concesionaria satis
fará anualmente, por adelantado, en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto, el 
canon de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, la que se determi- 

j ia rá  al practicarse el replanteo de las 
obras.

9.* Esta concesión se otorga a título 
p recario ,, sin plazo limitado^ dejando a 
salvo el derecho de propiedad sin perjui
cio de tercero y con arreglo al artículo 50 
de la ley de Puertos.

10. EÍurante la ejecución de las obras 
se tendrán en cuenta por el concesiona
rio las disposiciones vigentes relativas al 
contrato y accidentes 4el trabajo y a la 
protección a la industria nacional.

11. La falta de cumplimiento por la 
Compañía concesionaria de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será moti
vo isuficiente para incoar el expediente de 
caducidad de la concesión.

Lo que traslado a V, S. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2Ó de Mayo de 1919.— 
El Director general, L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la provincia ée

Oviedo.
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